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	Ayudas para incentivar la incorporación de talento consolidado
«Programa ATRAE» 2026 

	DATOS CONVOCATORIA

	Título
	Ayudas para incentivar la incorporación de talento consolidado «Programa ATRAE» 2026 

	Objetivo
	Facilitar la incorporación de talento investigador consolidado, de reconocido prestigio internacional y que haya desarrollado recientemente un periodo relevante de su actividad profesional en el extranjero, de manera que se promueva el avance hacia un Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación más competitivo a nivel nacional e internacional y, de esta forma, favorecer la circulación de conocimiento y personal investigador excelente, incorporándolo de manera estable, apoyando su carrera y estimulando la generación y consolidación de equipos de investigación de primer nivel.
Favorecer la participación de personal científico procedente de entidades de investigación ubicadas en el territorio de los Estados Unidos de América
NOTA: Se considera investigador/a consolidado/a, de reconocido prestigio internacional, a personas que respondan a criterios tales como encontrarse dentro del 10% de investigadores/as más destacados en su área de especialización a nivel global, ser investigador/a responsable de un proyecto activo del Consejo Europeo de Investigación (ERC), poseer el nivel más alto de la carrera académica/investigadora en el país de origen, o haber dirigido como IP un número significativo de proyectos de investigación en convocatorias competitivas, ya sean nacionales de cualquier país o internacionales, habiendo realizado a lo largo de su carrera contribuciones de gran relevancia e impacto en su área de especialización.

	Entidad convocante
	Agencia Estatal de Investigación

	Web
	Web de la Entidad Financiadora

	Plazo
	Plazo Entidad Financiadora: hasta el 4 de junio de 2026, a las 14:00 horas (hora peninsular española).
· Plazo INTERNO para la remisión de expresión de interés: hasta el 8 de mayo de 2026
· Plazo INTERNO para la presentación de solicitud: hasta el 25 de mayo de 2026

	CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

	Duración
	La duración de las actuaciones podrá ser de 3 o 4 años.
(El inicio del periodo de ejecución será no será anterior al 1 de abril de 2027)

	Tipo de ayuda
	Con carácter obligatorio, se financiará:
a) La ejecución de un proyecto propio de I+D+i liderado por el/la IP de la actuación.
b) La contratación del/de la IP de la actuación.
Opcionalmente, será financiable la adecuación de espacios, renovación de laboratorio y similares, necesarios para el inicio o el afianzamiento de la línea de investigación del/de la IP de la actuación (max. el 30% coste ejecución proyecto I+D+i).
Adicionalmente, será obligatorio que, antes de que finalice el periodo de ejecución, las entidades beneficiarias realicen la convocatoria de un proceso selectivo, concurso o procedimiento para la cobertura de una plaza permanente en el ámbito de conocimiento del/de la IP.

	Dotación
	a) Hasta 1.200.000,00 euros, en el caso de IP que hayan estado vinculados con organismos de investigación situados en el territorio de los Estados Unidos de América durante, al menos, 5 años, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes.
b) Hasta 1.000.000,00 euros, para el resto de casos. 
En la dotación se incluyen tanto los costes directos como los costes indirectos.

	Requisitos
	REQUISITOS DEL IP (candidato)
· Estar en posesión del grado de doctor. Fecha de obtención del grado de doctor/a anterior al 1 de enero de 2019. 
· Haber estado vinculado profesionalmente con organismos de investigación extranjeros durante, al menos, 5 años, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes.
· No pertenecer a alguno de los cuerpos de funcionarios docentes universitarios de las Universidades públicas, ni ser personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, ni estar contratado en una Universidad pública española como profesor contratado doctor o profesor/a permanente laboral. Este requisito deberá cumplirse durante toda la tramitación, desde el momento de presentación de la solicitud hasta su resolución.
· No haber superado un proceso selectivo o haber resultado propuesto en un concurso para el ingreso o acceso a alguno de los cuerpos, escalas o plazas recogidas en el apartado anterior. Este requisito deberá cumplirse durante toda la tramitación, desde el momento de presentación de la solicitud hasta su resolución.
REQUISITO VINCULACIÓN DEL/DE LA IP con la UMH:
· No será necesaria durante el procedimiento de concesión.
· Necesaria la vinculación del/de la IP con la entidad solicitante, a través de contrato de investigador distinguido (art. 23 Ley 14/2011), desde la fecha de inicio del periodo de ejecución de la actuación hasta la fecha previa a la de cobertura del puesto de trabajo de carácter permanente. 
· Se admitirá la dedicación a tiempo parcial como máximo durante el primer año del contrato, siendo obligatoria la dedicación a tiempo completo el resto de su vigencia.
RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN Y COMPATIBILIDAD DEL/DE LA IP:
· El/la mismo/a IP no podrá figurar en más de una solicitud presentada a esta convocatoria.
· No figurar como IP en una solicitud financiada en una convocatoria anterior de esta actuación o de las ayudas para incentivar la consolidación investigadora de la Agencia Estatal de Investigación.
· No figurar como IP en una solicitud presentada a la convocatoria 2025 de esta actuación, cuya puntuación total no haya alcanzado 80 puntos.

	INFORMACIÓN ADICIONAL

	Conceptos Financiables
	a) Los costes de contratación del/de la IP de la actuación (ret. bruta, cuota patronal de Seguridad Social e indemnización por fin de contrato). 
La retribución mínima salarial será de 80.000 euros brutos anuales (para contratos a tiempo completo).
Coste de contratación máximo financiable por año: 150.000 euros, incluida la indemnización por fin de contrato.
b) Los costes de ejecución del proyecto de I+D+i (ver pág. 12 de la convocatoria). 
c) Los Costes Indirectos: 25% sobre los costes directos de ejecución del proyecto de I+D+I y de establecimiento y/o mejora de instalaciones.

	PROCEDIMIENTO INTERNO 

	Procedimiento
	Expresión de interés para presentar una solicitud al programa ATRAE 2026
Previamente a la solicitud de la ayuda, con el objetivo de estudiar la viabilidad de las solicitudes, los/las candidatos/as interesados/as deberán presentar una expresión de interés, adjuntando la documentación solicitada en dicho formulario. Todas las expresiones incluirán un aval del Departamento al que se adscribirá la persona beneficiaria de la ayuda, según modelo normalizado, y que encontrará en nuestro blog. 
Una vez recibidas todas las expresiones de interés, el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia hará una evaluación para estudiar la viabilidad de las mismas.
El plazo, improrrogable, para el envío del formulario finaliza el 8 de mayo de 2026.
Las presolicitudes avaladas se comunicarán a los directores/as de los Departamentos y a los/as solicitantes de las plazas.
Presentación de Solicitudes (ver art. 13 de la convocatoria, pág.):
· Una vez comunicadas las presolicitudes avaladas por el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia se procederá al envío de la documentación específica para formalizar la solicitud.
· El/la representante legal (RL) de la entidad será quien rellene el formulario a través de la aplicación de la solicitud, y adjunte la documentación que deba acompañar como parte integrante de la misma. No obstante, el/la IP debe estar dado de alta en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS) antes de que el/la RL genere la solicitud.
· CEII UMH: Todos los proyectos han de contar con el informe favorable del CEII de la UMH: 
Es imprescindible que inicien el trámite con la Oficina de Investigación Responsable (OIR) en fase de solicitud de la ayuda. No se podrá presentar ninguna ayuda que no acompañe dicho informe.
· Dentro del plazo interno, se deberá entregar, a través de la dirección de correo electrónico gcremades@umh.es del Servicio de Gestión de la Investigación, la siguiente documentación:
Documentación a adjuntar al mensaje de correo:
· Formulario de solicitud.
· CVA del/de la IP, según modelo normalizado. Extensión máxima: 4 páginas.
· Memoria científico-técnica de la actuación, según modelo normalizado. Extensión máxima: 12 páginas.
· Cartas de referencia o manifestaciones de apoyo a la candidatura del IP (opcional).
· Copia del NIF/NIE/PASAPORTE del IP solicitante.
· Autorización expresa del/de la IP, debidamente firmada, para la inclusión de su candidatura en la solicitud.
· Declaración responsable.
· Justificante de solicitud de informe del CEII (OIR).
IMPORTANTE: No se asegura la presentación en tiempo y forma de las solicitudes recibidas fuera del plazo interno conferido
Fin del plazo interno para el envío de la documentación: 25 de mayo de 2026

	Gestor SGI
	Gloria Cremades (gcremades@umh.es; Ext. 8658)
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